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Se ordena que, por intermedio de la Secretaría de la Oficina de Apoyo de 

Ejecución, se corra traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante (Doc. 19, Cuaderno, C03 Ejecución 

Sentencias) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del 

crédito, se procederá a estudiar la viabilidad de la entrega de dinero a favor 

de la parte ejecutante, lo anterior de conformidad con el artículo 447 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 
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ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2019 00491 00 

Demandante(s) INCOARQ S.A.S. 

Demandado(s) VISIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL SAS 

Asunto CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2984V 
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